	Recurso de Revisión N°:
	02125/INFOEM/IP/RR/2023 

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXX 

	Sujeto Obligado:
	Secretaría General de Gobierno

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis 


[image: logo infoem]
[image: logo infoem]
	Recurso de Revisión N°:
	02125/INFOEM/IP/RR/2023 

	Sujeto Obligado:
	Secretaría General de Gobierno 

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis 



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés.        
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02125/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría General de Gobierno, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00181/SEGEGOB/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“1.-Me proporcione el convenio celebrado entre la secretaria de agricultura y recursos hidráulicos y el gobierno del Estado de México de fecha 27 agosto de 1981. 2.-Todos y cada uno de los documentos y planos anexos de este convenio.” (Sic)
[bookmark: _GoBack]Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el diecinueve de abril de los corrientes, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“SE ANEXA RESPUESTA EN UN ARCHIVO. EN CASO DE TENER ALGÚN PROBLEMA CON LA RECEPCIÓN DE ESTE ARCHIVO, FAVOR DE COMUNICARSE AL TELÉFONO 722 2138893, EXT. 111, 119 Y 132” (Sic)
A mayor abundamiento, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “Rpta. 00181-2023.pdf” mismo que se tiene por reproducido en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veintidós de abril del presente, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 02125/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La respuesta del sujeto obligado” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El sujeto obligado de tener en sus archivos la información. Adjunto fotos del documento. Cómo no lo tengo completo y son copias simples, solo presumo que el documento existe.” (Sic)
De manera complementaria, el particular adjuntó los documentos electrónicos “FB_IMG_1682127131250.jpg” y “FB_IMG_1682127138925.jpg”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando pertinente. 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiséis de abril de los corrientes, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
En la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha diez de mayo, mismo que se puso a la vista el quince de mayo, ambos de dos mil veintitrés. 

Por lo cual se decretó cierre de instrucción con fecha treinta de mayo de los corrientes, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica la resolución emitida por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material El Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es procedente mencionar que mediante la solicitud de información 00181/SEGEGOB/IP/2023 fueron formulados requerimientos en los siguientes términos:
1. Convenio celebrado entre la Secretaría de agricultura y recursos hidráulicos y el Gobierno del Estado de México, así como los documentos y planos anexos, celebrado el veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y uno. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado:





[image: ][image: ][image: ]



De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos, Unidades Administrativas y Órganos Descentralizados para cumplir con sus fines y objetivos, precisando que algunas de las unidades administrativas competentes en materia de contratos y convenios redunda en la oficina del secretario general de Gobierno, así como los Subsecretarios de Gobierno regionales (zonas) representado de forma ilustrativa por la zona oriente. 
En este tenor, para delimitar las fronteras competenciales de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación los artículos 7, 20, 21, fracciones III y VIII de la Ley orgánica de la administración pública del Estado de México, así como los apartados 20500000000000L “Secretaría General de Gobierno” y 20512000000000T “Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente” del Manual General de Organización del Sujeto Obligado, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 7.-Todas las Leyes y Decretos expedidos por la Legislatura y que el Gobernador promulgue, para su validez y observancia deberán estar refrendadas por el titular de la Secretaría General de Gobierno, sin este requisito no surtirá ningún efecto legal.
Los reglamentos, decretos, circulares y acuerdos expedidos por el Gobernador deberán, para su validez y observancia, ir firmados por el Secretario del Despacho respectivo y, cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o más Secretarías, deberán ser refrendados por todos los titulares de las mismas.
Artículo 20.- La Secretaría General de Gobierno es el órgano encargado de conducir, por delegación del Ejecutivo, la política interior del Estado y la coordinación y supervisión del despacho de los asuntos encomendados a las demás dependencias a que se refiere el artículo anterior.
Artículo 21.- A la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los asuntos siguientes:
(…)
III. Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los demás Poderes, así como con los ayuntamientos del Estado, autoridades de otras entidades federativas, los órganos constitucionales autónomos, partidos, agrupaciones políticas nacionales o estatales y con las organizaciones sociales;
(…)
VIII. Refrendar para su validez y observancia, los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por la Legislatura y demás instrumentos jurídicos en términos de lo previsto en el artículo 7 de esta Ley.” (Sic)

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
“20500000000000L SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
OBJETIVO: Planear, dirigir y evaluar todos aquellos asuntos encaminados al desarrollo de la política interior del Estado, así como de las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes, entidades federativas y los ayuntamientos de la entidad, así como desarrollar e instrumentar acciones que aseguren la incorporación de la perspectiva de género en los programas, proyectos y políticas públicas competencia de la dependencia e impulsar una cultura de respeto entre hombres y mujeres. 
FUNCIONES:
(…)
Proponer a la o al titular del Ejecutivo del Estado los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios y demás disposiciones, sobre los asuntos que sean competencia de la Secretaría y de los organismos auxiliares bajo su coordinación. 
 Planear y dirigir las acciones tendientes a fomentar y fortalecer el desarrollo político, la participación social y el desarrollo municipal en la entidad. 
 Poner a consideración de la o del titular del Ejecutivo del Estado, los asuntos que sean competencia de la Secretaría, así como de los organismos sectorizados a la dependencia.
(…)
20512000000000T SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO VALLE DE MÉXICO ZONA NORORIENTE 
OBJETIVO: Planear, programar, coordinar, dirigir y evaluar las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado, y con las autoridades municipales y federales, dentro del Valle de México Zona Nororiente, en los asuntos de orden político interno. 
FUNCIONES:
(…)
Autorizar permisos y celebrar contratos o convenios en el ramo de su competencia; así como verificar su cumplimiento y declarar su caducidad, nulidad y revocación, en su caso, en términos de la legislación aplicable.” (Sic)


Del análisis sistemático y armónico de la normatividad previamente plasmada se desprende que el secretario general de Gobierno tiene competencia para proponerle al Titular del Ejecutivo del Estado los proyectos de leyes, reglamentos, convenios, contratos y otros instrumentos que sean competencia de la Secretaría o alguno de sus órganos, así como la relativa a refrendar diversos instrumentos de carácter jurídico. 
En contraste, los Subsecretarios de Gobierno Regionales pueden autorizar permisos o celebrar convenios o contratos respecto de las materias de su competencia. 
De ahí que deba arribarse a la premisa de que la información requerida es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado.  
 Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “Rpta. 00181-2023.pdf”: Oficio sin número signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante, de fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, en lo medular resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“La Secretaría General de Gobierno del Estado de México es la encargada de conducir la política interior del Estado, por lo cual carece de facultades legales para dar respuesta a su Solicitud de Información, correspondiendo su atención a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno Federal y a las Secretarías del Campo y, de Justicia y Derechos Humanos, ambas del Estado de México¨ (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que El Sujeto Obligado declinó competencia de forma oportuna, en términos del numeral 167 de la Ley de Transparencia local, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
¨Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente. ¨ (Sic)

Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veinticuatro de abril, admitiéndose el veintiséis de abril, ambos de dos mil veintitrés. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
“El sujeto obligado de tener en sus archivos la información. Adjunto fotos del documento. Cómo no lo tengo completo y son copias simples, solo presumo que el documento existe” (Sic)

Adjuntando para tal efecto los siguientes documentos electrónicos:
a) ““FB_IMG_1682127131250.jpg”: Fotografía relativa a convenio, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
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b)  “FB_IMG_1682127138925.jpg”: Fotografía relativa a convenio, delimita derechos y obligaciones entre las partes. 

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad aducidos por El Recurrente actualizan la hipótesis normativa prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)” (Sic)

Por otra parte, como fue referido en el antecedente quinto, en fecha diez de mayo del presente, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los siguientes términos:
a. “INFORME JUSTIFICADO DEL RR 02125.pdf”: Compila lo siguiente:
· Informe justificado signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al comisionado ponente, de fecha diez de mayo de dos mil veintitrés, en lo medular expone las siguientes premisas argumentativas:
· Que es deber del secretario general de gobierno refrendar, para su validez y observancia, los reglamentos, decretos, circulares y acuerdos expedidos por la Gobernadora o Gobernador, lo cual no implica que dichos documentos deban formar parte del archivo, de lo contrario El Sujeto Obligado haría las veces de único sujeto obligado del poder ejecutivo estatal o de ventanilla única para la atención de solicitudes de acceso a la información pública de dicho sector gubernamental. 
· Que declinó competencia de forma oportuna, misma que fue comunicada en tiempo y forma al particular. 
· Que aún y cuando El Sujeto Obligado es notoriamente incompetente para atender la solicitud, fue turnada a numerosas unidades administrativas estimadas competentes, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, no obstante, la información requerida no fue localizada. 
· Que ratifica la declinación de incompetencia a favor de dependencias federales, estatales y municipales. 
 
· Oficios mediante los cuales se refiere esencialmente que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontró la información requerida, emitidos por los siguientes servidores públicos habilitados:



	No. 
	Unidad administrativa
	Número de oficio

	1
	Secretaría Particular del C. secretario general de Gobierno
	SGG/SP/0980/2023

	2
	Subsecretaría General de Gobierno
	20510000000100S/588/2023

	3
	Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca
	20511A000/167/2023

	4
	Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente
	20512A00000000T/095/2023

	5
	Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I
	20513000000300S-410/2023

	6
	Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II
	20514000T/51/2023

	7
	Subsecretaría de Desarrollo Municipal
	20503000000000L/086/2023

	8
	Unidad de Asuntos Religiosos
	20500005A00000/0193/2023

	9
	Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales
	20500000010000S/0321/2023

	10
	Coordinacion de Planeación, Igualdad de Género y Apoyo Técnico
	20502A000-EA/238/2023

	11
	Coordinación Técnica del Gabinete
	20520000010000S/031/2023

	12
	Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo
	20500600000300S/053/2023

	13
	Dirección General de Control y Seguimiento de la Gestión
	20502002A/051/2023

	14
	Coordinación Administrativa
	20500006000100S/094/2023

	15
	Dirección General de Estudios y Proyectos Especiales
	20253A000000/043/2023

	16
	Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información
	20502004S/070/2023

	17
	Dirección General de Información, Planeación y Evaluación
	20502001000100S/007/2023

	18
	Dirección General de Desarrollo Político
	20500001000000L/130/2023

	19
	Consejo Estatal de Población
	205B1010000000/126/2023



En esa tesitura, debe arribarse a la premisa de que mediante respuesta primigenia se declinó competencia de forma oportuna a favor de sujetos obligados diversos.
Adicionalmente, mediante informe justificado se ratificó postura de incompetencia y en atención al principio de máxima publicidad imperante en la materia, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información 00181/SEGEGOB/IP/2023 a numerosos servidores públicos habilitados estimados competentes, todos ellos refiriendo esencialmente que después de una búsqueda exhaustiva y razonable, no se encontró la información requerida. 
En efecto, el Pleno del Órgano Garante local ha sostenido que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]

Por otra parte, El Sujeto Obligado clarificó que, tratándose de leyes, decretos, reglamentos, convenios y contratos, el rol del secretario general de Gobierno se limita a refrendar dichos instrumentos, entendiéndose como el acto administrativo mediante el cual se firma o autoriza un documento para darle validez legal por una persona que esté autorizado para ello.  
No se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
Expedientes: 
· 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
· 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
· 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
· 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
· 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde” [Sic]

En este sentido, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del Recurrente o que el Sujeto Obligado modifique el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 
Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]

De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo. 
Para los efectos de esta resolución, resulta oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado: 
1. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiere tenido. 

Las consecuencias jurídicas de esta modificación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma. 
En este tenor, se advierte que El Sujeto Obligado con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192. 
De este modo, cuando El Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto de impugnación. 
Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, El Sujeto Obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 02125/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02125/INFOEM/IP/RR/2023, porque EL SUJETO OBLIGADO al modificar su respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.


TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al RECURRENTE la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL   SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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